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1. OBJETIVO 

1.1 Objetivo General 
 
Establecer los lineamientos que permitan disponer las condiciones necesarias para el desarrollo del Programa de Inducción y Reinducción facilitando la adaptación e integración del nuevo servidor a la Entidad y a su puesto de trabajo, mediante el suministro  de la información relacionada con las características y dimensiones de la misma, logrando que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - MHCP cuente con un equipo de trabajo de alto rendimiento en todas sus dimensiones con un sentido de pertenencia, con el objetivo final de enfocar nuestros esfuerzos en la obtención  de la eficiencia y eficacia, amor al trabajo y la satisfacción de compartir con otros el desarrollo organizacional. 
 

1.2. Objetivos de la Inducción: 
 
· Dar a conocer la historia, y otros aspectos generales, que permitan al nuevo servidor apropiarse a la cultura del Ministerio, con el fin de generar sentido de pertenencia. 
· Integrar al servidor público al entorno interpersonal en el que se va a desempeñar y a la cultura propia del área en que trabajará. 
· Instruir en el sentido del servicio público, con la Entidad y con las funciones generales del Estado.
· Socializar la misión y la visión de la Entidad y de las funciones de la dependencia donde llega, al igual que su contribución con el logro de los objetivos instruccionales, responsabilidades individuales, sus deberes y derechos.  
· Facilitar la integración del Servidor Público a la Entidad, el Código de integridad con sus valores.
· Socializar la Política General de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, los peligros, accidentes de trabajo y riesgos inherentes a los puestos de trabajo
· Contribuir a la eficiencia para prevenir y evitar incurrir en faltas disciplinarias, así como sobre las inhabilidades e incompatibilidades relativas a los servidores públicos e informar acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir los actos de corrupción y en general la aparición de comportamientos discordantes con la cultura   institucional existente y deseada
· Mantener un proceso continuo de comunicación bilateral entre el MHCP y los nuevos participantes, como medio de integración que genere comportamientos laborales adecuados. 
· Suministrar al funcionario información sobre los beneficios sociales, económicos, actividades deportivas y culturales, actividades de desarrollo y de entrenamiento de personal. 
· Mostrarle su lugar   específico de trabajo, el mobiliario, equipo e instrumentos de trabajo.
· Mostrarle los artículos y suministros necesarios para el desempeño de sus labores, así como el procedimiento con que deben solicitarse cuando se agoten.  
· Explicar la organización y su relación con otras actividades de la entidad. 
· Explicar la contribución individual del empleado a los objetivos del proceso y sus asignaciones iníciales en términos generales. 
· Explicar el programa de capacitación de la Entidad. 
· Preguntar dónde vive el empleado y cuáles son las facilidades de transporte: explicarle las condiciones de trabajo: Horarios de trabajo, horas de comida, correo personal, días de pago y procedimientos para recibir el pago. 
· Requerimientos para la conservación del empleo: explicar los criterios de la Entidad en relación con: Cumplimiento de las responsabilidades, asistencia y puntualidad.
· Manejo de información confidencial, Conducta, Apariencia general.
· Se suministra al nuevo servidor público información general sobre la Entidad con objeto de facilitar su integración con la organización: Reseña Histórica, Organigrama Actualizado. Normatividad vigente, Misión, Visión, Objetivo, Código de Integridad, Funciones y responsabilidades, Planes y proyectos del proceso al cual pertenece, Los riesgos del proceso y los planes de acción pendientes. 
· Asistencia: Debe cumplir con el horario establecido por la organización.  En caso de no poder asistir a su trabajo esta inasistencia debe ser notificada inmediatamente para solicitar el permiso correspondiente.  

1.3 Objetivos de la Reinducción: 

· Conocer al MHCP en forma integral y comprender como las interrelaciones efectivas entre las distintas dependencias permiten la integración y visión de los procesos
· Fortalecer las interrelaciones entre las diferentes Dependencias, como fuente de mejoramiento continuo.
· Mantener actualizados a los servidores públicos de la entidad, contratistas y pasantes, respecto a los cambios organizacionales y/o del entorno, que de cualquier forma afecten su estructura y funcionamiento y así mismo, la socialización de los cambios en la estrategia del Ministerio
· Afianzar la Cultura de Servicio al Ciudadano a través de una visión integral del MHCP.
· Destacar la modernización institucional
· Generar espacios de reflexión, interiorización y vivencia de los valores institucionales
· A través de procesos de actualización, brindar conocimiento sobre las normas y las decisiones para la prevención y supresión de la corrupción, así como, conductas deseables e informar de las modificaciones en materia de inhabilidades e incompatibilidades de los servidores públicos. 
· Mantener actualizados a los servidores públicos sobre las políticas del Sistema de Gestión- Salud y Seguridad en el trabajo- SG-SST, los peligros, accidentes e incidentes de trabajo y riesgos inherentes a los puestos de trabajo.
· Informar acerca de nuevas disposiciones en materia de administración de Talento Humano cuando sea pertinente. 


2. 	ALCANCE 
 
La Inducción y Reinducción es una propuesta que está orientada a ofrecer una herramienta de sentido de pertenencia hacia el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, lograr que sus servidores se adapten y se identifiquen con ella, para mantener estándares de calidad y para formar y conservar trabajadores eficientes, altamente motivados, estimulados y capacitados.

La Inducción inicia una vez la persona se posesiona: cubre los temas Administrativos, Institucionales, la propia del cargo a desempeñar y el Plan Padrino, finalizando con las mediciones de Calidad y Eficacia de la misma, las cuales serán reflejadas en un informe.

Participan todos los servidores públicos inscritos en carrera administrativa, libre nombramiento y remoción, provisionales, contratistas y pasantes a fin de aprovechar tan importante práctica para la mejor administración de su Talento Humano.
 
La Reinducción inicia con la citación a Mesa de Expertos para definir temas, metodología y tiempos de la actividad y finaliza con informes de las mediciones de Calidad y Eficacia de la Reinducción; bajo los parámetros establecidos en la normatividad legal vigente. Participan todos los Servidores Públicos, contratistas y pasantes, que a la fecha de realización del evento de reinducción tengan vínculo con la Entidad.


3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

· Ejecución del programa de Inducción y Reinducción
· Informe de Ejecución. 


4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Este procedimiento pertenece al proceso Apo.2.2. Desarrollo de Personal y se constituye en un documento de obligatoria consulta y ejecución.
· La Resolución Interna 1225 del 06 de mayo de 2015, presenta las condiciones establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sobre el particular
· El Programa de Inducción y Reinducción, está inmerso en el Modelo de Desarrollo Humano que adopta cada año el Ministerio. 
· El presente procedimiento orienta en detalle las etapas del Diseño, Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación del Programa.

Con relación a la ejecución del Programa de Inducción y Reinducción, se presentan orientaciones generales por cuanto el detalle de este varía: 
· Los Planes y Programas deberán tener como eje central: Plataforma estratégica, Estructura Orgánica, Sistemas de Gestión, funciones y responsabilidades, misión, visión, Código de Integridad y el Modelo de Desarrollo Humano formulado para la Entidad.  (Numeral 2 del artículo primero, Resolución 1225/2015).
· Los criterios y condiciones para acceder al Programa están definidos en la Resolución 1225 del 6 de mayo de 2015. 
· La información relevante que se genere en este procedimiento deberá archivarse digitalmente en el Repositorio del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano. 
· Para los nuevos servidores públicos que se posesionan en cargos Directivos, el proceso de inducción solo se referirá al proceso de inducción institucional y administrativo de manera individual, no serán incluidos en el plan padrino. 
· Para aquellos servidores que presenten las siguientes novedades: Finalización del término comisión de estudios y de comisión de servicios, y en general aquellos movimientos internos, el proceso de inducción solo se referirá al proceso de inducción al cargo (siempre y cuando tenga una nueva asignación de funciones).


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

· Entrenamiento del Puesto de Trabajo: Proceso de enseñanza-aprendizaje que permite al individuo adquirir y/o desarrollar conocimientos, habilidades, destrezas y mejorar las actitudes hacia el trabajo, a fin de que logre un eficiente desempeño en su puesto de trabajo. El entrenamiento deberá realizarse al momento de la vinculación laboral, por reubicación, traslado o encargo (En los casos donde las funciones cambien significativamente). 
· Facilitador: Funcionario designado por la administración para socializar los temas de la dependencia a la que pertenece. 
· Inducción: Proceso dirigido a iniciar al funcionario en su integración a la cultura organizacional durante los cuatro meses siguientes a su vinculación. 
· Inducción institucional: Se refiere al proceso mediante el cual se facilita la integración del servidor público que se vincula a la Entidad, para que tenga un conocimiento claro y suficiente de la institución, en el cual se presenta información general del Ministerio y de los procesos transversales que son de interés para todas las personas que trabajan en la Entidad.
· Inducción Administrativa: Se refiere al proceso orientado a facilitar la adaptación del servidor público al Ministerio, de acuerdo a su tipo de vinculación, precisando sus derechos, responsabilidades, y trámites necesarios para formalizar su vinculación, que le facilite la iniciación de su vida laboral y le permita desarrollar sentido de pertenencia para el cumplimiento de los objetivos propuestos. 
· Inducción al cargo: Está relacionada con la información acerca del cargo que desempeñará el nuevo servidor público, será responsabilidad del jefe inmediato o la persona designada como Padrino/Madrina, quien brindará información acerca de las funciones inherentes al cargo, estructura, procesos y procedimientos, competencias laborales y demás actividades que se considere necesarias para facilitar el desempeño del cargo. Igualmente, se realiza a quienes por asignación de funciones o distribución del empleo cambian de dependencia o de cargo, o ambas.
· Inducción al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo- SG-SST: Es un sistema de mejora continua que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. 
· Padrino/madrina: Se refiere al Servidor público antiguo, perteneciente al área a la que ingresa el nuevo servidor público, y será la persona que ayude durante la socialización y familiarización del entorno laboral, a que la integración del nuevo servidor público, sea más cómoda y se logre un oportuno ajuste al entorno institucional. Igualmente, se asigna Padrino/Madrina a quien por asignación de funciones o distribución del empleo cambia de dependencia o de cargo, o ambas.
· Reinducción: Está dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los asuntos a los cuales se refieren sus objetivos y a desarrollar habilidades y competencias del servidor público. Los programas de Reinducción se impartirán a todos los empleados por lo menos cada dos años o en el momento en que se produzcan dichos cambios, e incluirán obligatoriamente un proceso de actualización acerca de las normas sobre inhabilidades e incompatibilidades y de las que regulan la moral administrativa. 
· Reubicación: Decisión de la Administración, en la cual se cambia un cargo de la Planta Global que ha sido distribuido inicialmente en una dependencia para ubicarlo en otra en la cual se requiera.
· Traslado: Se produce cuando se provee, con un funcionario en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines al que desempeña, de la misma categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos similares, o cuando la administración hace permutas entre funcionarios que desempeñen cargos de funciones afines o complementarias, que tengan la misma categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño.  
Entiéndase
· GAP: Grupo de Administración de Personal
· GCDH: Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
· OAP: Oficina Asesora de Planeación
· SG-SST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
· SGTH Subdirección de Gestión del Talento Humano


6.  DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1. 
	
	Determinar tipo de actividad a realizar
	NO
	Profesional GCDH
	Se verifica si se deben desarrollar actividades asociadas a la inducción o si corresponden a reinducción. 
	

	2. 
	
	¿Se va realizar inducción?
	NO
	
	Si las actividades a desarrollar corresponden a inducción continuar en la actividad de lo contrario continuar con la actividad 23. 
	

	3.
	
	Actualizar cuadro de control de vinculación e inducción 
	NO
	Profesionales del GAP
	Diligencia el cuadro control con la información de acuerdo a la novedad de personal presentada, en cada una de las etapas del proceso de vinculación e inducción por parte de cada Profesional que interviene dentro del proceso. 
	Cuadro de vinculación  

	4.
	
	Informar sobre la fecha de posesión del servidor público.
	NO
	Profesional del GAP
	Comunica al coordinador y al profesional del GCDH, la fecha programada de posesión  del servidor, de acuerdo con el cuadro de control de vinculación 
	Comunicación enviada 

	5.
	
	Realizar posesión del nuevo Servidor Público
	NO
	Profesional del GAP
	Se procede a la posesión del servidor público.
	Acta de posesión

	6.
	
	Enviar correo electrónico al nuevo Servidor
	NO
	Profesional del GCDH
	Se envía el correo al servidor para coordinar el proceso de inducción
	Correo electrónico enviado

	7.
	
	Enviar la Inducción Institucional Virtual al nuevo servidor público 
	NO
	Profesional del GCDH
	Se envía la información: establecida.
	Correo electrónico enviado

	8.
	
	Solicitar al superior jerárquico del nuevo servidor, la designación del padrino/madrina
	NO
	Profesional del GCDH
	Se envía comunicación notificando al superior jerárquico el ingreso del nuevo servidor, su responsabilidad en la efectividad del proceso de inducción y la solicitud de asignación de padrino/madrina. 
	Comunicación enviada

	9.
	
	Recibir y dar la bienvenida al nuevo servidor 
	SI
	Profesional del GCDH
	Se da la bienvenida y se ofrece información sobre aspectos generales del Ministerio y el propósito del proceso de Inducción que se llevará a cabo durante el primer mes de posesión. 
	Listado de asistencia

	10.
	
	Recibir designación de padrino/madrina  
	NO
	Profesional del GCDH
	Se recibe nombre del servidor que ostentará el respectivo rol 
	Comunicación recibida/ llamada/correo 

	11.
	
	Enviar al padrino/madrina la designación
	NO
	Profesional del GCDH
	Se envía designación al padrino/madrina adjuntando Manual del plan padrino.
	Envío correo electrónico con el Manual 

	12.
	
	Presentar al nuevo servidor con el superior inmediato y al padrino/madrina.
	NO
	Profesional del GCDH y/o Jefe Inmediato
	Una vez el servidor se haya presentado al lugar de trabajo, le es asignado el padrino/madrina para iniciar la socialización y familiarización de su entorno laboral, 
	Agenda de Inducción  

	13. 
	
	Realizar Inducción Institucional y Administrativa
	NO
	Profesionales del GCDH y del GAP.
	Se realiza la Inducción Administrativa e Institucional al finalizar el mes en curso, cubriendo los temas estipulados en la Agenda de Inducción Apo.2.2.Fr.12 y Evaluación de Inducción Apo.2.2.Fr.2 la cual deberá ser diligenciada y entregada al profesional del GCDH
	Envío correo electrónico con convocatoria  

Agenda de Inducción 

Evaluación de Inducción


	14. 
	
	Archivar Agenda de Inducción
	NO
	Coordinador del GCDH
	Recibida la Agenda de Inducción, se envía al Grupo de Historias Laborales, para ser anexada a la Hoja de Vida respectiva. 
	Comunicación de remisión de agenda de inducción 

	               15. 
	
	Realizar medición de la efectividad del Plan Padrino a los Servidores con novedades de personal por asignación o distribución del empleo.
	SI
	Profesional del GCDH
	Pasados treinta (30) días de finalizado el proceso de Inducción, se envía el formato Apo.2.2. Fr.21 Evaluación de la Plan Padrino, al servidor público para ser diligenciado y devuelto al profesional del GCDH quien procesa la información y presenta el informe respectivo. 
	Recepción Evaluación Plan Padrino

	16.
	
	Planear, diseñar, definir metodología y cronograma para realizar reinducción.
	SI
	SGTH, GCDH y OAP
	La SGTH, el GCDH y con el apoyo de la OAP definirán los temas a tratar, la metodología y cronograma 
	Acta de reuniones

	17.
	
	Citar a Mesa de Expertos
	NO
	SGTH, GCDH y OAP
	Citación a Mesa de Expertos para definir temas, metodología y tiempos de la actividad, finaliza con informes de las mediciones de Calidad y Eficacia de la Reinducción; bajo los parámetros establecidos en la normatividad legal vigente
	Acta de reuniones

Correo electrónico

	18.
	
	Realizar Reinducción
	NO
	Profesional del GCDH y su Coordinador 
	La Reinducción se realizará dentro de los parámetros establecidos de acuerdo con lo estipulado por la Ley, (mínimo cada 2 años o cuando se requiera) o en el momento en que se produzcan dichos cambios, o de acuerdo a las necesidades de las diferentes dependencias.
	Convocatoria

	19. 
	
	Aplicar la evaluación de la  de la Reinducción
	SI
	Profesional del GCDH
	Con el objetivo de conocer resultados de la Reinducción e identificar oportunidades de mejoramiento, se lleva a cabo la evaluación de la misma.
	Evaluación de la Reinducción

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




















7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	22-08-2016
	1 
	Se elabora por primera vez, el procedimiento en este formato. 
	Tatiana Santos 

	06-10-2017
	2 
	Se realizan ajustes al presente procedimiento. 
	Tatiana Santos 

	04-12-2018
	3
	Se ajusta procedimiento conforme a la nueva plantilla establecida.
	Tatiana Santos

	29-03-2019
	4
	Se realizan ajustes al procedimiento.
	Yeinmy Rozo M.

	14-06-2019
	5
	Se actualiza el procedimiento con la nueva identidad de la Subdirección. Decreto 848 de 2019, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se determinan las funciones de algunas de sus dependencias
	Yeinmy Rozo M.

	02-12-2020
	6
	Se ajusta de acuerdo con la normatividad vigente y de acuerdo con el Plan Estratégico de Talento Humano
	Yeinmy Rozo M.



8. APROBACIÓN
	ELABORADO POR:

	Nombre:  Ingrid Carolina Mesa Valderrama/ Citlali Aguilar Contreras.
Cargo:  Secretario Ejecutivo / secretario.
Fecha: 01-12-2020

	REVISADO POR:
	Nombre: Lía Carolina Cabrejo Cárdenas
Cargo:  Coordinador Grupo de Competencias y Desarrollo Humano.
Fecha: 02-12-2020

	APROBADO POR:
	Nombre: Fernando Antonio Carvajal Santos
Cargo: Subdirector de Gestión del Talento Humano.
Fecha: 02-12-2020
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